
DÍA DE LAS PERSONAS AUDITORAS
11 DE AGOSTO

Es una fecha dedicada a reconocer y valorar la labor de
las y los auditores en el país. 

UIGCF  Unidad de Igualdad de Género
y Cultura de la Fiscalización

La auditoría está ligada a todos los temas
económicos, de control y prevención, y el
objetivo de las y los auditores es señalar
de qué forma apoyan y a dónde pueden
llegar utilizando esta especialidad como
una herramienta efectiva y eficiente. 

¿QUÉ ES LA AUDITORÍA?

Un poco de historia

¿QUIÉN ES UNA AUDITORA
O UN AUDITOR?

La auditoría está ligada a las primeras
actividades económicas de la humanidad. A
sus inicios en el siglo XVIII, cuando las
transacciones, las sociedades comerciales y
las familias adineradas se incrementaban
principalmente en Inglaterra, se tuvo la
necesidad de tener una retroalimentación
informativa de manera numeraria o
contable.

Se contrató a  personas auditoras para
asegurarse de que no hubiese fraudes en el
manejo de sus recursos; de este modo nace
la auditoría contable, como un ejercicio de
detección y prevención de fraudes o
errores en las finanzas. 

A raíz de la crisis de mercado en 1929, en los EE.UU.,
teniendo un endurecimiento legal sobre la 
 transparencia en la información contable, surge la
necesidad de contratar personas auditoras
externas para conocer la situación en la que se
encontraban las empresas. 

Ya que internamente existían conflictos de intereses y
se ocultaba información, lo cual generaba pérdidas
millonarias; por lo que en 1941 surge el Instituto de
Auditores Internos (IIA, por sus siglas en inglés) en los
EE.UU., definiendo las tareas y objetivos de la función
de la auditoría interna como una función objetiva de
aseguramiento y de asesoramiento independiente. 

Fue concebida para agregar valor y mejorar las
operaciones de una organización; de ese modo se
ayudaba a lograr sus objetivos con el aporte de un
enfoque sistemático y disciplinado que permita
evaluar y mejorar la eficacia de la gestión de
riesgos, control y gobierno. 

¡Felicidades a todas y todos los auditores en su día!
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En México la "Auditoría Superior de la Federación, de

conformidad con lo establecido en el artículo 79

constitucional, es el órgano técnico especializado de

la Cámara de Diputados, dotado de autonomía

técnica y de gestión, que se encarga de fiscalizar el

uso de los recursos públicos federales en los tres

Poderes de la Unión; los órganos constitucionales

autónomos; los estados y municipios; y en general

cualquier entidad, persona física o moral, pública o

privada que haya captado, recaudado, administrado,

manejado o ejercido recursos públicos federales"  2
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Es una persona con experiencia para detectar
algún problema, para evaluar la información
disponible y buscar una solución. Quienes
auditan tienen los conocimientos de
contaduría y la destreza de investigar, porque
deben encontrar pruebas de que algo no
funciona bien en un organismo o un ente
público. 
Es responsable de la validez y certeza de los
estados financieros y escribe un informe con
sus hallazgos y recomendaciones al terminar su
investigación, misma que se conoce como
auditoría. 

https://contaduriapublica.org.mx/2020/01/01/el-trabajo-de-auditor/
https://www.asf.gob.mx/uploads/1823_Novedades_Editoriales/Vocabulario200921.pdf
https://www.asf.gob.mx/uploads/1823_Novedades_Editoriales/Vocabulario200921.pdf

